
ACUERDO NO69

De 7 de mazo de 2025

Por medio del cual se autoriza al señor alcalde del distrito de Panamá, a suscribir un
convenio Marco de cooperación y sus correspondiántes Acuerdos Específicos, entre
el Municipio de Panamá y el Minister¡o de Educación.

EL CONCE.,O MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá promueve la partic¡pación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural
de sus .habitantes, por lo que, a través de la Dirección de Gestión Amb¡ental áe la Alcaldía de'panamá,
desarrollar programas y actividades que perm¡tan la participación ciudadana en la gestión .rÚi"ntrt;

Que el M¡n¡sterio de Educación (MEDUCA),-como entidad pública encargada de la educación y la cultura,
conforme al rexto único de ta Ley 4r de 1946, orgánica de Eáucación, estaÉi;.; ár" ñr-;;;;ijr'.to 

"¡"r."rael Estado su deber esencial de la cultura y la eduáción 
"n 

toáoi rr. aspectos;

Que el Municipio de Panamá y el M¡nister¡o de Educac¡ón encuentran objetivos en común para Ia colaboración
y coordinación de acciones técnicas, científicas, artíst¡cas, culturales y eáucativas que estimule; , furor"r.rn
el desarrollo de act¡vidades, planes, programas y proyectos de interéi par" amuur ¡la.t"i; cán iá Juar tac¡l¡tar¿
el cumPllmlento y ex¡to de activ¡d¿des conjuntas que se planifiquen para promover á incentivar la partic¡pac¡ó;
de la comunidad educativa y ciudadanos én geneial, a que contribryan éon el enriquecimienio áá una cultura
ambiental, la práct¡ca del reciclaje, el desarrolo integral y sosten¡ble de la comunidad en et áütiiio Ae panam¿;

Que de conformidad con lo establecido en el Arthr rlo 4 de la Ley 106 de 1973, el alcalde podrá realizar acciones
a nombre_del Municipio, tales como Ia suscripción de convánios, contratos u otros actos sim¡lares, prev¡a
autorización del Consejo Mun¡cipal;

3Tg +Ii:Yl? 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que tos consejos Municipates regutarán
¡a. vlda JUr¡dlca de los Mun¡c¡p¡os por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley dentro del res-pectivo
D¡strito.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDA:

ARTÍCUto PRIMERO: AUTORIZAR al Alcalde del djstr¡to de Panamá, a suscribir un convenio de Marco de
Cooperación y sus correspondientes Acuerdos Esp6cíficos, entre el Munic¡pio de panamá y 

"l 
Mi"i;i;ri; ;;Educación, con el objet¡vo de colaborar y coordinar acciones técnicas, t¡entit¡cas, irtisúá, 
'cutturates 

y
educat¡vas para la promoción, desarrollo, ejecución e implementac¡ón de actividadás. ptinái,'progr.ru, yproyectos de índole cultural, educativo y de asistenc¡a técnica que sean de interés_ári'urr 

"niio"-a"r, 
qrápermitan el.mejor cumplimiénto de sus.respectivas funciones y que contribuyan átnriqueiimiento de lacultura amb¡ental, huertos escolares, reciclaje y a desarrollar ageniei de cambio áentro deio-iiti¡to ¿" p.n.r¿.

ARTÍcuLo SEGUNDO: El convenio no conlleva.compromiso financiero y estará v¡gente por cuatro (4) años apartir del refrendo de la Contraloría General de la República.

ARTÍCUIO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la C¡udad de Panamá, a los s¡ete (7) días del mes de mazo del año dos mil veinticinco (2025).

LA PRESIDENTA,

á

NERA L,

H.C. H G v.

H.C. ZAIDY QUTNTERO A.
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Et VICEPRESIDENTE, i
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ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANA]\'TI
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